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Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
WILLIAM ALBERTO TRUJILLO VARGAS  

CC. 71.375.574 

DEMANDADO INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ S.A.S  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00024 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN 
Requiere secretaria Juzgado 14 Laboral 

Circuito de Medellín. 

 

Teniendo en cuenta que, de la revisión del presente proceso, se observa 

que a la fecha esta agencia judicial ha efectuado varios requerimientos  

(el 18 de abril de 2022 (archivo 18);14 de diciembre de 2024 (archivo 37) 

al JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN sin 

recibir respuesta alguna, permaneciendo el trámite del proceso 

suspendido, por ende, resulta necesario requerir nuevamente a la 

secretaría del nombrado juzgado para que informe el trámite dado a la 

solicitud de acumulación presentada dentro del proceso 

0500131050142020-00323 y así poder continuar con el trámite del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez
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